
EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEB RADA
POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 25 DE MAYO DE 2012

    En  la  Ciudad  de  Andújar  y  en  el  Salón  de
Sesiones del Palacio Municipal, siendo las trece horas
y cuarenta minutos del día veinticinco de Mayo dos
mil doce, se reúne en primera convocatoria y al objeto
de  celebrar  sesión  extraordinaria,  el  Excmo.
Ayuntamiento  Pleno,  compuesto  por  los  Sres.
Concejales  y  Sras.  Concejalas  anotados  al  margen,
previamente citados por el Sr. Alcalde-Presidente, D.
Jesús  Manuel  Estrella  Martínez,  quien  preside  la
sesión. Asisten también el Sr. Secretario General y la
Sra. Interventora de Fondos del Ayuntamiento. 

Abierto  el  acto  a  la  hora  anteriormente
indicada y, tras comprobarse la existencia del quorum
legalmente previsto para la válida constitución de la
sesión, pasa a considerarse el siguiente Orden del Día:

PUNTO  ÚNICO.-  APROBACIÓN  DE
RENOVACIÓN  DE  OPERACIÓN  DE
TESORERÍA A CORTO PLAZO POR IMPORTE
DE  700.000  EUROS  CON  CAJA  RURAL  DE
JAÉN.-  Queda  enterado  el  Pleno  del  asunto
epigrafiado así como de toda la documentación que
figura en el expediente de su razón. Asimismo queda
enterado  el  Pleno  de  la  Propuesta  de  Alcaldía,
dictaminada  favorablemente  por  la  Comisión
Informativa  de  Economía,  Hacienda  y  Cuentas  en
sesión ordinaria de fecha 24 de Mayo de 2012, cuyo
texto literal es el siguiente:

“Al objeto de cubrir los déficit de caja motivados por la
diferencia  entre  el  vencimiento  entre  el  vencimiento
temporal de las obligaciones y derechos del presupuesto del

ejercicio corriente se precisa la concertación de operaciones de tesorería a corto plazo.
De conformidad con el articulo 51 y 199 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto

refundido de la ley reguladora de las haciendas locales (en adelante R.D.L.) las entidades locales podrán concertar
operaciones de tesorería,  por plazo no superior a un año, con cualesquiera entidades financieras,  para atender sus
necesidades transitorias de tesorería, cubrir déficit temporales de liquidez derivados de las diferencias de vencimientos
de sus pagos e ingresos, siempre que en su conjunto no superen el 30 % de los ingresos liquidados por operaciones
corrientes en el ultimo ejercicio liquidado.

A estos efectos tendrán la consideración de operaciones de crédito a corto plazo, entre otras las siguientes:

PRESIDENTE:
D. Jesús Manuel Estrella Martínez (PP)

CONCEJALES:
D. Francisco Carmona Limón (PP)
Dª. Dolores Martín Nieto (PP)
D. Joaquín Luque Arenas (PP)
Dª. Rosa María Fernández de Moya Romero (PP) 
D. Manuel Fernández Toribio (PP)
Dª. Angeles Ana Martínez López (PP)
D. Eugenio Joaquín Martínez Martínez (PP)
D. Félix Caler Vázquez (PP)
Dª. Delia Gómez Camello (PP)  
D. Pedro Vicente Alcántara Vega (PP)
D. Francisco Manuel Huertas Delgado (PSOE)
D. Alfonso Peralbo Yllescas (PSOE)
D. Jesús del Moral del Moral (PSOE) 
Dª. Mª. Luz Expósito Sánchez (PSOE)
D. Luis Salas Cortés (PSOE)
Dª. Isabel Ginés Palacios (PSOE)
D. Francisco Plaza Criado (PSOE)
D. Juan Antonio Sáez Mata (IUCA)
D. Francisco González Salvador (PA)

SECRETARIO GENERAL:
D. Jesús Riquelme García

INTERVENTORA DE FONDOS:
Dª. María Dolores Teruel Prieto

 AUSENTE CON EXCUSA:
Dª. Isabel María Torres Alés (PSOE)



a) Los  anticipos  que  se  perciban  de  entidades  financieras,  con  o  sin  intermediación  de  los  órganos  de  gestión
recaudatoria, a cuenta de los productos recaudatorios de los impuestos devengados en cada ejercicio económico y
liquidados a través de un padrón o matricula.
b) Los préstamos y créditos concedidos por entidades financieras para cubrir desfases transitorios de Tesorería.
c) Las emisiones de deuda por plazo no superior a un año.

Para la cobertura de los antedichos déficit de caja se pretende cancelar la operación de tesorería vigente con la
CAJA RURAL DE JAEN, por  importe  de 700.000 Euros y  concertar  una  operación de tesorería  por  importe  de
700.000€, en las condiciones financieras tipo para esta clase de operaciones, habiéndose cursado petición de ofertas a
diversas entidades.

Tras el examen de la ofertas presentadas y visto el informe emitido por el Sr. Tesorero de fecha 23 de Mayo de
2012 del presente. 

PROPONGO:

PRIMERO.- Concertación de operación de tesorería con la entidad financiera CAJA RURAL DE JAEN por
importe de SETECIENTOS MIL EUROS (700.000,00 €) con la siguientes condiciones:

ENTIDAD IMPORTE TIPO DE INTERES FIJO COMISION
APERTURA

VENCIMIENTOS PLAZO  DE
AMORTIZACION

CAJA RURAL DE
JAEN 

700.000,00 6,25 % 0.75 % Mensualidades  de
intereses y  capital
al vencimiento

UN AÑO

SEGUNDO : Dar traslado del Acuerdo a CAJA RURAL DE JAÉN, al Área Económica y al Pleno en la
próxima sesión que se celebre.”

D. Manuel Fernández Toribio, Concejal-Delegado de Economía y Hacienda, explica el tema.

No se producen intervenciones.

Seguidamente el asunto se somete a votación con la obtención del siguiente resultado:
VOTOS A FAVOR: 19 (11 PP + 7 PSOE + 1 IUCA)
VOTOS EN CONTRA: 0
ABSTENCIONES: 1 (PA)
Queda por tanto aprobada, por mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación,

la propuesta anteriormente transcrita en todos sus sentido y términos.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las trece horas y
cuarenta y cinco minutos del día veinticinco de Mayo de dos mil doce. Doy fe.

EL ALCALDE,           EL SECRETARIO GENERAL,

    Fdo: Jesús Estrella Martínez.                                                            Fdo: Jesús Riquelme García

    


